
Nüm. 15í. Viernes 21 de Diciembre de 1817. 8 cuartos.

BOLETIN
DE

OFICIAL

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este neriódico .e publica los lunes, miércoles Precio de snscrieion en esta cnnlad. por un

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

Níuil. 918.

Circular núm. 503.

Por el Ministerio »le la Gobernación del Rei
no con lecha 12 del actual se me comunica la 
Real onlen siguiente.

De acuerdo con lo dispuesto por Real órden 
eircuLir de 4 de julio último, la Reina (q. D. gj 
se ha servido mandar prevenga a V. S. como 
lo hago de, su Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación del Reino , que 
cuando espida algunas licencias á presidarios 
indultados procedentes de ultramar, la eslienda 
de manera que no se les autorice por ella á ob
tener pasaporte para su icgieso á aquellos do
minios, . _

Lo que se inserta en este periódico, ohcial 
para su publicidad. Zaragoza 20 de diciem re 
de 1847.—José Fernandez Enciso.

Niím. 919.

Circular núm. 504.

Por el Ministerio de la Gobernación del Rei
no con fecha 13 del actual se me comunica la 
Real órden siguiente. .

La Rema fq. D. gj se ha servido autorizar 
á los gefes políticos para que según las ci^cun8 
tancias concedan ó nieguen á los ooufioados • c 

los presidios correspmdienles á sus respecti
vas provincias, los permisos que soliciten para 
contraer esponsales; debiendo tener presente al 
resolver las instancias, que los confinados peí- 
tenecen á la pena impuesta por la ley ; que por 
lo mismo no pueden contraer’obligaciones du
rante la estincion de su condena , y que en con
secuencia habrán de limitar los permisos a los 
casos de conciencia á la hora ] de la - uerte, y 

les demas que interesen á la religión o a la 
moral. De Real órden comunicada por el bi. 
Ministro de la Gobernación de. JiemoL lo digo 
á V. S. para los efectos correspondieras á su 
cumplimiento en la parle que le incumbre.

Lo que se inserta en el Boletiu olicm! para 
su publ eidad. Zaragoza 20 de diciembre de 1847. 
—José Fernandez Enciso.

Núm. 920.

Circular num. 505.

Por el Ministerio de la Gobernación del Rei
no con fecha 11 del actual se me comunica la 
Real orden siguiente.

Su Magostad la Reina (q. D. gj se ha se oí
do espedir el Real Decreto siguient1 •

Encomendado el conocimiento y icMouciouie 
lodos los negocios relativos a la industria gene
ral al nuevo Ministerio de Comer cío , instruc
ción y Obras públicas ; si' ndo uno de sus ra
mos mas interesantes y productivos el de la Mi- 
neria que hasta aquí ha corrido al cargo uc! de 
la Gobernación , y tomando en consideración las 
razones que me han espueslo mis becr ciar ios 
del despacho de la Gobernación del Reino , y 
de Camereio . Instrucción y Obras públicas sobre 
la conveniencia de incorporar este negociado a 
los demas de la industria general para su acer- 
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lada dirección y fomento, oido mi consejo de 
^Ministros, he venido en decretar que en lo su
cesivo el conocimiento y resolución de los ne
gocios de la Minería en todas sus parles cor- 
■ -spo-idi ni oxpiesado Ministerio de Comercio, 

i Orn as públicas , quedando los res- 
■ 1 :xiros em ar^.i los di1 la ejecm ion de

. Dado en Palacio a 9 de diciembre 
7.-!>lá 1 ubrieado de la Beal mano.—El 

;.> i<- la Gobernación del Beino , LuisJu- 
Iloiius.

Y de Real órden lo comunico a V. S. para 
su inteligencia y efectos conespsndienles.

Lo que se inserta en este periódico para la 
general noticia. Zaragoza 22 de diciembre de 
1847.—José Fernandez Enciso.

Núm. 921.

Circulaar núm 506.

acerca de los presupuestos que algunos ayunta
mientos han formado para cubrir el déficit de su 
respectivo presupuesto municipal en el año cor- 
lienle, según lo dispuesto en la instrucción de 
8 de junio último; resulta que, en varios pue
blos esoede de la 4.a parle de las conb ibueio- 
nes de inmueble y de subsidio, el recargo que 
á las mismas desea hacerse con objeto de aten
der á dicho déficit, según por menor se espre- 
sa en el estado que á conliunacion se inserta; á 
fin de que los que se encuentren en este caso, 
procedan á rectificar dichas propuestas desigr 
nando al mismo tiempo arbitrios para atender á 
la cantidad que resulte de diferencia ; formando 
unos y otr<’S por triplicado los repartimientos 
del aumento concedido en dichas contribucio
nes, teniendo para ello presentes los artículos 
5.° y 6. ° del capítulo 4.° de dicha instruc
ción , inserta en los Boletines oficiales números 
80, 82 y 85 de este año.

HaciendadeOido el parecer dé las oficinas

Pueblos.
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Ateca. 73416 11165 7 84611 7 21152 27 9165 7965 209 10 20
Alarha v Gaslejon de Alarba. 10428 294 32 10722 32 2680 25 2997 316 9
Aguaron. 39440 1359 2 40799 2 10199 26 4896 4732 31 163 3 12
Bulbtienle. 20400 683 1 2108.3 1 527025 12525 7254 9
Campillo. 11788 577 2 12365 2 3091 9 2717 2590 8 126 26 22
Caspe. 207180 2425918 231439 18 57859 30 81983 24123 a
Belmente. 18134 372 15 18506 15 4626 20 7337 2710 14
El Frasno v Aluenda. 28108 2093 5 30201 5 7550 9 1992 1853 32 128 2 6 20
Encinacorba. 21308 186520 23173 20 5793 13 11989 6195 21
Fréscano. 20854 90212 2175612 5439 3 10767 5327 31
Gallar. 29428 2267 2 31695 2 7923 26 2593 2407 18 185 16 8 6
Ge Isa. 51680 586017 57540 17 14385 4 2605 2339 24 265 10 4 1 ‘
Lavilueña. 7254 326 7580 1895 2387 462
Lécera. 53040 1242 54282 13570 17 2793 2729 3 6331 5 4
La vana. 3174 186 3360 840 1515 675
Moa lerdo 20400 295 2 20695 2 5173 11326 6153
Moneba. 14960 237 2 15197 2 3799 8 13765 9966

1315Mallen. 72080 581922 7789922 1947431 10477 9924 12 78222
Maluenda. 40348 1147 2 41495 2 1037326 3213 3124 8 88 26 7 25
Munebrega. 31280 833 2 32113 2 8028 9 5017 4886 29 130 5 15 21
Mara. 11788 222 12010 3002 17 1513 1486 2 27 32 12 20
Orera. 5440 22'2 5662 1413 1451 38
Paracuellos de la Ribera 21760 951 2 227H 2 5677 26 595 570 2 24 32 221
Pradilla. 9068 478 9546 238617 4430 104317
Pedrola. 64374 6386 2 70760 2 17690 11509 10470 10 1038 24 16 9
Quinto. 56868 4064 2 6o732 2 15183 19889 4706
S. Cruz de Toved y Aldehuelade id . 3600 602 3 14202 3 3550 17 4^85 934 17
Sestrica. 19010 804 3 19844. 3 4961 6459 1498
San Maleo. 11788 1628 13416 3354 2981 2619 8 36126 22 7
Torrijo 38534 2287 2 40821 2 10205 8 23700 13494 26
Tansle. 82508 7694 90202 2255017 18113 16568 1545 20 2
Tarazona. 161392 13329 3 174721 3 43680 9 41288 38138 8 3149 26 2321
Torrellas. 17689 808 18488 4622 16829 12207
Valtorres. 4534 240 4774 1193 7 1058 1004 28 53 6 ' 22 5
VHIanueva de Gallego. 11788 3613 2 15401 2 3850 9 29029 25179

Zaragoza 22 de Diciembre de 1847.—José Fernandez Enciso.
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Núm. 922

Circular núm. 507.

Los alcal les oonslilabionales, empleados de se
gundan pública , y destamenlos de la guardia 
civil procuraran la captura de los desertores que 
se, espresan á conlinu iCíon; y caso de conse
guirla los remitirán bien escollados á disposición 
del Excmo. Sr. Capitán general de este distrito 
que los reclama. Zaragoza 22 de diciembre de 
18¡7.—José Fernandez Enciso.

Señas del desertor Joaquín Villacarrasco. Edad 
20 años , estatura 5 pies 4 pulgadas, pelo casla- 
ño, ojos pardos, nariz larga color trigueño.^

Id.de Pedro Vicente Ballalero. Edad 19 anos, 
estatura 5 pies 3 pulgadas 7 lincas, pelo casta
ño , ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
color claro. _

Id. de José Brabo. Edad 19 anos, estatura 
5 pies I pulgada, pelo negro oj.>s melados, na
riz regulai, barba poca , color moreno.

Idem, de José Gil. Edad 18 años, estatura 4 
pies 10 pulgadas, pelo castaño, ojos garzos, 
nariz regular , barba naciente , color moreno.

Idem «le Ramón Remacha. Edan 20 años, es
tatura regular, pelo royo, ojos azules, nariz re
gular , barba clara , boca regular, color bueno.

Núm. 923.

Circular núm. 490.

C m am-glo al articulo 21 titulo 11 de la 
V <'L ’ l ral pin a diputados á Corles, todos los 

.Minlammntos debier- n haber remitido á este go- 
pnlíiioo las notas que en el articulo citado 

se r. fi -en . para proceder á la rectificación bie
nal de l,.s listas ; y habiendo notado con senti
miento que algunos ayuntamientos han descuidado 
esta parle tan importante de sus deberes, les 
prevengo , que los que inmediatamente de reci
bido este boletín no lo hicieren incurrirán en la 
responsabilidad, iras estrecha , siendo los prin
cipales responsables el alcalde y secretario de cada 
pueblo. Zaragoza 23 de diciembre de 1847. José 
Fernandez Enciso.

Núm\ M.

Dirección general de la deuda publica.

Para llevar á efecto con la regularidad debida 
el pago «le los intereses de la Renta del 3 por 
100 correspondientes al semestre que \ encera 
en 31 «leí actual, según se anunció en la Gace
ta del dia 10; la Dirección ha dispuesto que 
desde el dia 3 de enero del año próximo en los 
lunes , martes , miércoles y jueves de cada se
mana que no fuesen festivos . se satisfagan los cu
pones que comprendan las carpetas , cuyo im- 

o.te sea ó esceda de mil rs.de vellón desde las 
diez de la mañana alas dos de la larde y desde 

esta hora hasta las tres los que no lleguen á aque
lla cantidad.

Los cupones se presentarán con sus respecti
vas facturas arregladas en un todo al modelo que 
estará «le manifiesto a la entrada de la Caja de 
la Dirección.

Los de semestres atrasados se satisfarán los 
viernes en el modo y forma que va espresado y 
hasta las desde la larde , y se presentarán igual
mente con sus facturas formando una para cada 
semestre.

Los sábados no habrá pago por estar destina
dos á los arqueos.

Madrid 17 de diciembre de 1847.

Numt 925,

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE ZARA

GOZA.

La dirección general de contribuciones , me dice 
lo siguiente.

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha co
municado á esta Dirección general , con fecha 
2 del corriente , la Real ónlen que sigue:

«He dado cuenta á la Reina (q. D. g.) de 
la consulta promovida por el Intendente de Se
villa , acerca de la cuota que por la contribu
ción del Subsidio industrial y de Comercio deberá 
iaiponerse á las calderas para la fabricación del 
jabón cuya cabida no llegue á treinta arrobas; 
y enterada S. M. de las razones que arroja el 
expediente con tal motivo instruido , se ha ser
vido mandar que las calderas para el jabón blan
do que no excedan de veinte y nue\e. arrobas 
de cabida, se adicionen con la cuota anual de 
treinta y ocho reales cada una á la pane se
gunda de la tarifa . special de fabricas n. 3. D 
adjunta al proyecto «le ley , circulado y man la
do llevar á efecto por Real decreto de 3 «le se
tiembre último ; declarando al propio tiempo 
S. M. que con respecto al jabón duro no puede 
hacerse igual adición, por estar prohibido el 
uso de las calderas de menor cabida que la 
expresada de tremía arrobas , y consiguientemente 
su fabricación en ellas. De Real orden lo digo 
á V. S. para su inteligencia y efecb-s correspon
dientes Y la dirección lo traslada á V. ^. para 
iguales fines Dios guarde á V. S. muchos años 
Madrid 7 de diciembre de 1847. José Sánchez 
Oeaña. ,

Y se inserta en este Boletín oficial para co
nocimiento de quien corresponda. Zaragoza 13 de 
diciembre de 1847.—Faustino «le Balboa.

Núm. 926.

Cuerpo nacional de ingenieros de caminos, 
Canales y puertos. Distrito de Zaragoza.

Aceptada la proposición presentada por el
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Arquitecto D. Segundo Diaz, para la construc
ción de una presa subre el rio Arba derivaciones 
de aceqninas y obras accesorias que con arreglo 
al proyecto aprobado por Real órden de 6 de 
setieuibt e de 1846 , fueron acor la laspa^a el rie- 
U" de propi<‘ílades de la Villa de TauSte, ha 
hspueslo la Di-ec ion general de obras públicas 

en cons-M ueneia de la Real órden de 9 del ac
hí I qu'* lo ha sido eoinnnicada al efecto , se pro- 

■ a á nueva subasta bajoel tipo de 241959 rs. 
I i maravedís vn. ofrecidos por D. Segundo Diaz , 
Las p -rsonas que deseen lomar parle en la li- 
cilacion , devoran depositar antes de empezar 
el acto la cantidad de 10000 rs. vn. en metálico 
ó en acciones de b>s empréstitos d° la dirección 
de caminos, en el conceplu , de que sobre esta 
suma deberá completar la persona en quien se 
adjudique la obra, hasta la vigésima parle déla 
caulida I en ¡que haya si lo rematada su ejecución. 
Los planos y presupuesto , asi como las condi
ciones farultalixas y económicas que hayan de 
servir de base al contrato , estafan de manifieslo 
en las oficinas de osla dirección sita o« la calle 
de Sta. Cruz núm, 99 hasta las 12 en punto del 
día 27 de los corrientes en que ha de celebrarse 
el remate. Zaragoza 15 de diciembre de 1847. 
Por mandado del Sr. Director Francisco Scpúl- 
veda Secretario.

Mm. 926.

Gobierno militar de la plasa de Zaragozíi y 
comandancia general de la provincia.

Los Srs. gefes, oficiales y tropa retirados en 
la espresada prov-incia acudirán los dias 2t , 22 , 
y 23 del actual á casa de su Hebililado á per
cibir una mensualidad que le lia sido entregada 
verifican iolo h-s |de los partidos de Calata- 
yud , Daroea , Tarazona , Borja y Sos , los dias 
26 , 27 , y 28 en la misma forina que lo han 
practicado (.tras veces. Asimismo presentarán 
hasta el 31 de este mes las certificaciones de e- 
xinlencia del cuarto trimestre de este año. y 
nota de la calle casa y número donde cada una 
avila de los esistentes en esta ciudad. Zaragoza 
20 de diciembre de 1847.— González.

STS———  I J Z, ■ y

PARTE NO OFICIAL.

Habiendo sido liquidados por las oficinas mi
litares de este Distrito , los suministros practica
dos por los pueblos de esla provincia pertene
cientes al mes de octubre último , ios alcaldes 
ó encargados de los mismos , se servirán pasar 
á recoger su importe á casa del que suscribe, 
sita en la calle de la Concepción n. 175 desde 
el dia de la fecha en adelante.

Precios de los efectos.

La ración de pan a 32 ms. 2|11.
La fanega de cebada á 21 rs. 26 ms.
La arroba de paja á 1 rs. 18 ms.
La arroba de aceite á 49 rs. 16 ms.
La arroba de leña á 1 rs. 10 ms.
Todo peso y medida de Castilla. Zaragoza 

22 de diciembre de 1847, El apoderado Maria
no Penen.

Previa autorización del M. I. Sr. Gefe supe
rior político de esta provincia se sacarán á pu
blica subasta en los dias 24,28 del actual y 1 
del próximo enero, el horno de pan cocer , y 
los campos del Concejo pertenecientes á este 
pueblo, bajo las condiciones que estarán de ma
nifieslo en la secrolaría del ayuntamiento. Pin— 
seque 17 de noviembre de 1847.

El Ayunlamienlo constitucional de Alama con 
la competente autorización del M. I. S. Gefe su
perior polilico de la provincia , sacará á públi a 
subasta en los dias 24. 25 y 26 del arlual el 
arriendo del horno de pan cocer perteneciente 
á los propios de dicho pueblo ; quien quisiera 
interesarse en dichas subastas , se personará en 
dichos dias á las dos horas de sus lardes en las 
casas consistoriales del mismo donde estará de 
manifiesto el pliego de condiciones.

El partido de albeitarde la Puebla de Alfinden 
se halla Vacante, su dotación consiste en vein
te y siete cahíces de trigo puro , cobrados y sa
tisfechos por la municipalidad en San Miguel de 
setiembre de cada un año. Los aspirantes diri- 
ckán sus solicitudes francas de porte hasta el dia 
2 de enero próximo en cuyo dia se proveerá con 
arreglo al pliego de condiciones aprobado por el 
M. I. Sr. gefe político de la provincia queso ha
llará de manifiesto en la secretaria de dicho 
ayunlamienlo.

Con la competente autorización del M. I. Sr. 
Gefe superior político de la provincia el ayuo- 
miento constitucional de Jaulin sacará á públie» 
subasta el abasto de carnes del mismo en los 
di.is25, 28 del actual y 1.° del mes pióxime, 
los pactos y condiciones estarán de manifieslo en 
la secretaria del mismo.

La conducta de cirujano del lugar de Nuez 
á partido cerrado, se halla vacante su dalácion 
consiste en 29 cahíces de trigo puro y de reci
bo cobrado por el ayunlamienlo y pagado en 
San Miguel de setiembrelos aspirantes dirigi
rán sus solicitudes francas de porte al ayunta
miento del mismo hasta el 31 de los corrientes, 
en cuyo dia se proveerá.

ZARAGOZA:

Zaragoza: Imp. de C. Juste.
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